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:Ministerio áe Sa[uá
Secretaría áe PoHticas,
CR.sgu[acióne Institutos

j/.:N.:M.j/. 'T.

DISPOSICiÓN W 3585

I

BUENOS AIRES, 1 7 ABR. 20\1

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-5279-12-6 del Registr de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma CLOROX DE ARGENTI A S.A.
I

con RNE N° 020034819, solicita la reinscripción para el producto de ve ta libre

con certificado de RNPUD N00250047, en los términos de la Resoluc ón (ex

MSyAS) 708/98 Y 709/98.

Que a fojas 233 obra el informe técnico emitido por el Departam nto de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tom do la

interv~nción de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.Lp
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:Ministerio áe Sa{uá
Secretaria áe (Po{íticas,
!R.fgu{ación e Institutos

]1.N.:M.}l. rr.

Por ello,

IUISPOSIGIÓN N" 85
• I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONA DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N° 0250047 q e forma

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta ia firma CLOROX

ARGENTINA S.A. por el término de 5 (cinco) años a partir del 16 de noviembre

del año 2012. l
ARTICULO 2°.- Autorízase el rótulo de fs. 230, que se desglosa y forma arte de

la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 182 183 Y

184.

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N° 0250041\.

ARTICULO 50.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250047 otorgado por

Expediente N° 1-47-2110-8364-01-3.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Inforración

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíqU\eSe al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N°: 1-47-2110-5279-12-6

DISPOSICIÓN N°:
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Dr. aOIilEl'fl'O l!f)E
Subadmlnlstrador Nacion.1

A,.N.M.A.T.
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ACTUA A !RAYES DEl ~GUA ESTAlICADA El LA PIlETA. AMAR SEMAIIALMERTE
JABA MAlITEIlER LAS CAIIERIAS DESTAPADAS, PLOMERO UQUIDO ES SEGURO PARA

CARERIAS, OISPOSIT1YOS. TARQUESy CAIIERlAS PlASTICAS.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secrctnría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamcntos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250047

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Te nologia
Médica (ANMA T) certifica quc se autoriza cl producto domisanitario eou los siguientcs datos
identificatorios característicos:

1, Dcnominación: 'DESTAP ACAÑERIAS

2, Marca: PLOMERO LlQlJIDO

3. Origen: ARGENTlNA

4. Principios Activos: HIPOCLORITO DE SODIO 5,7 'Yo, HIDROXIDO DE SO)10
1,75% Y COADYUVANTES

I

5. Forma de PresentaciÍln: LiQU([)O EN BOTELLA PLÁSTICA CON TAPA DE
SEGUR([)AD A PRUEBA BE NIÑOS DF:CONTEN([)O NETO I
LITRO

6. Venta: VENTA LIBRE

7. Titulal' del Producto:
I

8, Domiciliado en:

CLOROX ARGENTINA S.A.

CASTRO BAR1WS 2050 - ALDO BONZI
mmNOS AIRES

9. Estahlecimiento TlTULAR: RNE N° : 020034819

10. lnscripciÍln Aprobada por DirecciÍln de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expcdicnte NI'o.: 1-0047-2110-005279-12-6,

Disposición N°:

Fecha:

~>-- 5 53 8
17 ABR. 2017

La vigencia del certificado será pOI' el término de 5 (cinco) años a partir del 16/11/2012.
,

Dr. BOBERrO L
Sulladmlnlstrador Nacional

A.N,M A.T
St'llo r Firl1l~ lId Fundollíll'io R spollsab!l'
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